
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No 2017-00664  LINDA LEIDY ROBAYO CONTRA FRANKLIN 

CHAVARRO MORALES 

Zipaquirá (Cundinamarca) Diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la anterior liquidación del crédito, 

sin que haya sido objetada, el despacho le imparte su aprobación. (Artículo 

446 numeral 3 del C. G. del P.).  

Con fundamento en lo normado por el artículo 447 del C. G. del P., 

entréguese a la demandante, señora Linda Leidy Robayo, previa 

identificación, los dineros que se encuentren y sean consignados a órdenes 

de este despacho y para éste proceso, hasta la concurrencia de los valores 

liquidados y los que se retengan hasta el cubrimiento de la obligación. 

Se le informa a la demandante que puede comunicarse al despacho a 

través del abonado telefónico 8526155 o al correo electrónico 

j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de poder conocer los 

parámetros para la entrega de títulos judiciales.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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